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CONVENIO CANALIZADOR DE LA SUBVENCIÓN NOMINATIVA OTORGADA POLA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE LUGO A FAVOR DE LA ASOC CULTURAL E DEPORTIVA BOLA MEIGA, CON EL 
OBJETO DE COLABORAR EN LA FINANCIACIÓN DE LOS GASTOS DERIVADOS DE LA EJECUCIÓN DE 
LA ACTUACIÓN “CAMPEONATO DE FUTBOLÍN DE RÁBADE” EN LA ANUALIDAD 2026, 
(APROBADO POR RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA DE FECHA ........................................) 

 

En ............................................  

 

INTERVIENEN 

 

De una parte, Marí a del Carmen Ló pez Mórenó, Presidenta de la Diputació n Próvincial de Lugó, cón NIF 
P2700000I, actuandó en nómbre y representació n de la citada entidad, segu n dispóne el artí culó 34 b) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladóra de las Bases del Re gimen Lócal.  

Y de ótra parte, Jóse Manuel Candal Regueiró, en su cóndició n de Presidente de la beneficiaria Asóc 
Cultural e Depórtiva Bóla Meiga, cón NIF G27501881, actuandó en nómbre y representació n de la 
citada beneficiaria. 

Actu a Jóse  Antónió Móurelle Cilleró, cómó Secretarió General de la Diputació n Próvincial de Lugó, en 
el ejercició de las funciónes que le són própias de acuerdó cón la nórmativa de aplicació n. 

 

Ambas partes: 

MANIFIESTAN 

 

Primero: Que en el vigente presupuestó de la Diputació n Próvincial  de Lugó para el an ó 2026 y en el 
vigente Plan Estrate gicó de Subvenciónes 2026-2028, apróbadó pór la Xunta de Góbiernó el 23 de 
eneró de 2026 , así  cómó en el  ANEXO I, sóbre lí neas, actuaciónes especí ficas y cre ditós inicialmente 
dispónibles para el an ó 2026 apróbadó pór ese mismó ó rganó el 23 de eneró de 2026, (dentró de la 
Lí nea 4.1.la).- Fómentó de la Prómóció n Ecónó mica y Sócial de la Próvincia de Lugó del a rea funciónal 
de Prómóció n Ecónó mica y Sócial, y del óbjetivó especí ficó de mejórar la cómpetitividad  empresarial) 
se recóge una subvenció n directa  nóminativa a favór de la beneficiaria Asóc Cultural e Depórtiva Bóla 
Meiga, pór impórte de 3.500€,  para cólabórar en la financiació n de lós gastós derivadós de la ejecució n 
de la actuació n “Campeónató de futbólí n de Ra bade”.  

Segundo: Que pór resólució n presidencial, de fecha ....... de . ................. de ......., se apróbó  el cónvenió que 
canaliza la subvenció n nóminativa ótórgada, pór impónerte de 3.500€, a favór de la beneficiaria   Asóc 
Cultural e Depórtiva Bóla Meiga cón el óbjetó de cólabórar en la financiació n de lós gastós derivadós 
de la ejecució n de la actuació n “Campeónató de futbólí n de Ra bade”, en la anualidad del 2026. 

Tercero: Que existe cre ditó adecuadó y suficiente en la aplicació n presupuestaria 4330.48900 del 
vigente Presupuestó General de la Diputació n, pór impórte de 3.500€, para hacer frente a la 
financiació n de lós gastós derivadós fórmalizació n del presente cónvenió. 

Cuarto: La beneficiaria apórtó  la dócumentació n que acredita que cumple cón lós requisitós 
establecidós en el artí culó 9 de la Ordenanza General de Subvenciónes 

Quinto: La Diputació n Próvincial, cón independencia del tí tuló cómpetencial sectórial especí ficó, 
realiza esta actuació n de fómentó al amparó del artí culó 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladóra 
de las Bases de Re gimen Lócal; del artí culó 109 de la Ley 5/1997, de 22 de julió, de Administració n 
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Lócal de Galicia; del artí culó 3.3. de la Ley 5/2014, de 27 de mayó, de medidas urgentes derivadas de 
la entrada en vigór de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de raciónalizació n y sóstenibilidade de la 
Administració n lócal, y restantes dispósiciónes de general y cóncórdante aplicació n. 

Pór tódó ló manifestadó, ambas partes se recónócen capacidad y representació n suficiente para 
fórmalizar este cónvenió cón arregló a las siguientes: 

 

CLÁUSULAS: 

 

Primera.- Objeto del convenio. 

El óbjetó de este cónvenió es financiar lós gastós derivadós de la ejecució n de la actuació n “Campeónató 
de futbólí n de Ra bade”, en la anualidad 2026. Esta actuació n cónsiste en la órganizació n de un 
campeónató de futbólí n en la lócalidad Ra bade, incluyendó en el presupuestó gastós córrientes cómó 
premiós, trófeós, transpórte, mu sica, electricidad, etc.  

Segunda.- Presupuesto de ejecución de la actuación subvencionada. 

El presupuestó, inicialmente previstó, de ejecució n de la actuació n subvenciónada asciende, segu n lós 
datós facilitadós pór la beneficiaria de la subvenció n, a la cantidad tótal de 10.500€. 

La cóntratació n de persónal para el desarrólló de la actuació n subvenciónable nó implica relació n 
labóral alguna entre dichó persónal cóntratadó y la Diputació n Próvincial. 

Nó se pódra  exigir a este órganismó respónsabilidad, ni directa ni subsidiaria, pór hechós acóntecidós 
durante el desarrólló del óbjetó del presente cónvenió. 

Tercera.- Aportaciones y compromisos de las partes.  

Para la cónsecució n de lós óbjetivós del presente cónvenió, las partes subscribintes cónvienen el 
siguiente re gimen de apórtaciónes, derechós y óbligaciónes.  

De la Diputación: 

- Debera  subvenciónar la actuació n cón una cantidad de 3.500€, cantidad que hace referencia a un 
pórcentaje ó fracció n del cóste tótal de la actuació n subvenciónada, ya que al menós, el 5% de la 
actuació n subvenciónada debera  ser financiada pór la própia beneficiaria. 

- El impórte de la subvenció n cóncedida en ningu n casó pódra  ser de tal cuantí a que, aisladamente ó 
en cóncurrencia cón ótras subvenciónes, ayudas, ingresós ó recursós, de ótras Administraciónes 
Pu blicas ó entes pu blicós ó privadós, supere el cóste tótal de la actuació n subvenciónada. 

- En casó de incumplimientó de ló previstó en lós pa rrafós anterióres, se reducira  própórciónalmente 
la apórtació n ecónó mica de la Diputació n próvincial. 

- A ser cónvidada la intervenir en lós actós pu blicós que se celebren en relació n cón la actuació n 
subvenciónada.  

De la Beneficiaria: 

- Debera  realizar la actuació n óbjetó de la subvenció n y pagar cuantós gastós, derechós, ca nónes, tasas, 
impuestós, cómpensaciónes e indemnizaciónes a lós que habí a dadó lugar su realizació n.  

Asimismó, debera  óbtener tódós lós permisós, licencias y segurós precisós para su ejecució n. 

- Debera  cómparecer, pór medió de su representante legal ó persóna en la que delegue, a la 
presentació n instituciónal que se órganice pór la Diputació n Próvincial. 

- Autórizar a la Diputació n Próvincial de Lugó a cómunicar y difundir, pór lós mediós ó canales que 
cónsidere adecuadó, la actuació n subvenciónada, y su cóndició n de beneficiaria. 
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- Debera  apórtar la cuenta justificativa que acredite la ejecució n de la actuació n subvenciónada y lós 
gastós derivadós de la misma, segu n ló establecidó en la cla usula se ptima del cónvenió. 

- Percibira  el impórte de la subvenció n, una vez presentada y apróbada la cuenta justificativa allegada, 
sin perjuició de la pósibilidad del abónó anticipadó, en el pórcentaje y en lós te rminós que se sen alan 
en la cla usula adiciónal primera.  

- Pódra  subcóntratar cón tercerós hasta el 100% del impórte de la actuació n subvenciónada, en lós 
te rminós establecidós en la cla usula cuarta del cónvenió. 

- Apórtar la infórmació n requerida en las actuaciónes de cómpróbació n y cóntról financieró. 

Cuarta.- Subcontratación. 

La realizació n de la actuació n subvenciónada sera  óbligació n persónal de la beneficiaria, sin ótras 

excepciónes que las establecidas en el presente cónvenió y dentró de lós lí mites del artí culó 29 de la 

Ordenanza General de Subvenciónes. 

La beneficiaria pódra  subcóntratar, tótal ó parcialmente, cón tercerós la ejecució n de la actuació n 

subvenciónada hasta el 100% del impórte subvenciónadó. 

En ningu n casó pódra n subcóntratarse actuaciónes que, aumentandó el cóste de la actuació n 

subvenciónada, nó apórten valór an adidó al cóntenidó de la misma. 

En casó de que la actuació n cóncertada cón tercerós exceda del 20% del impórte de la subvenció n, y 

dichó impórte sea superiór la 60.000,00€, la subcóntratació n estara  sómetida al cumplimientó de lós 

requisitós previstós en el artí culó 29.3 de la LGS: 

 Que el cóntrató se celebre pór escritó. 

 Que la celebració n del mismó sea autórizadó previamente pór la Diputació n de Lugó. 

Nó pódra  fracciónarse un cóntrató cón el óbjetó de disminuir la cuantí a del mismó y eludir el 

cumplimientó de lós requisitós exigidós en el apartadó anteriór. 

Lós cóntratistas quedara n óbligadós sólamente ante la beneficiaria, que asumira  la tótal 

respónsabilidad de la ejecució n de la actuació n subvenciónada frente a la Administració n. 

La beneficiaria sera  respónsable de que, en la ejecució n de la actuació n subvenciónada cóncertada cón 

tercerós, se respete la naturaleza y cuantí a de lós gastós subvenciónables, y lós cóntratistas estara n 

sujetós al deber de cólabóració n para la verificació n del cumplimientó de dichós lí mites. 

La beneficiaria de la subvenció n nó pódra  cóncertar, en ningu n casó, la subcóntratació n de la actuació n 

subvenciónada cón persónas ó entidades en las que cóncurra alguna de las siguientes circunstancias: 

1) Que este n incursas en alguna de las próhibiciónes establecidas en la LGS.  

2) Que hayan percibidó ótras subvenciónes para la realizació n de la actuació n óbjetó de cóntratació n. 

3) Que sean intermediariós ó asesóres en lós que lós pagós se definan cómó un pórcentaje de ló cueste 

tótal de la óperació n, a menós que dichó pagó este  justificadó cón referencia al valór de mercadó del 

trabajó realizadó ó a lós serviciós prestadós. 

4) Que este n vinculadas cón la beneficiaria. 

5) Que sean sólicitantes de ayuda ó subvenció n en la misma cónvócatória y prógrama, y que nó hayan 

óbtenidó subvenció n pór nó reunir lós requisitós ó nó alcanzar la valóració n suficiente. 

En casó de que la entidad subcóntratada este  vinculada cón la beneficiaria debera  cumplirse ló 

siguiente: 
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a) Que se óbtenga la previa autórizació n expresa de la Diputació n de Lugó. 

b) Que el impórte subvenciónable nó exceda del cóste incurridó pór la entidad vinculada.  

La acreditació n del cóste se realizara  en la justificació n en lós mismós te rminós establecidós 

para la acreditació n de lós gastós de la beneficiaria. 

De cónfórmidad cón ló establecidó en el artí culó 14 de la LGS, apartadó 1, la), la beneficiaria sera  

respónsable de cumplir el óbjetivó, ejecutar el próyectó, realizar la actuació n ó adóptar el 

cómpórtamientó que fundamenta la cóncesió n en esta subvenció n. 

Quinta.- Control económico, supervisión, seguimiento e inspección de la actuación 
subvencionada.  

El cóntról ecónó micó, supervisió n, seguimientó e inspecció n de la actuació n subvenciónada sera  
realizadó de acuerdó cón el dispuestó en la Ley 38/2003, de 17 de nóviembre, General de 
Subvenciónes, en el Real Decretó 887/2006, de 21 de julió, pór el que se aprueba su reglamentó, en la 
Ordenanza general de subvenciónes de la Diputació n Próvincial de Lugó y en las bases del presupuestó 
general vigentes. 

Sexta.- Publicidad de la actuación subvencionada por parte de la beneficiaria. 

La beneficiaria debera  hacer cónstar expresamente que la actuació n realizada fue subvenciónada pór 
la Diputació n Próvincial de Lugó, en tódas aquellas actuaciónes y en cualquier tipó de sópórte, que se 
deriven de la ejecució n del presente cónvenió, de acuerdó cón el establecidó en el artí culó 18.3 y 4 de 
la LGS y en el artí culó 31 del RLGS. 

De acuerdó cón ló establecidó en el artí culó 7, apartadós 3 y 4, de la Ordenanza de Usó de la Lengua 
Gallega en la Diputació n de Lugó, publicada en el BOP de Lugó nu meró 212, de fecha 14 de septiembre 
de 2016, la beneficiaria de esta subvenció n debera  cumplir el requisitó de hacer en gallegó, en 
cualquier sópórte, las campan as publicitarias y de prómóció n de actuaciónes  (cursós, jórnadas, 
cónferencias, fiestas, especta culós, actuaciónes depórtivas, festivales, campeónatós, etc.), incluidas en 
esta subvenció n. 

Séptima.- Justificación y abono de la subvención. 

Obligació n establecida en el artí culó 30 de la Ordenanza General de Subvenciónes y en la Base 24 de 

ejecució n del Presupuestó General Vigente. 

El plazó inicialmente previstó para que la beneficiaria remita la cuenta justificativa que acredite la 
ejecució n y lós gastós derivadós de la actuació n subvenciónada abarca hasta 31 de marzó de 2027.  

Este plazó de justificació n puede ser óbjetó de ampliació n, debidamente mótivada, pór causas 
excepciónales nó imputables a la beneficiaria a trave s de la módificació n de este cónvenió siempre que 
el cónvenió este  vigente, nó se perjudiquen derechós de tercerós y el nuevó plazó nó exceda de la mitad 
del mismó (tómandó cómó referencia la fecha de lós efectós ecónó micós establecida en la cla usula 
decimócuarta). 

De cónfórmidad cón ló dispuestó en el artí culó 14 de la Ley 39/2015, de 1 de óctubre, del 
Prócedimientó Administrativó Cómu n de las Administraciónes Pu blicas, se establece la óbligació n de 
que la beneficiaria se relacióne cón la Diputació n a trave s de mediós electró nicós -a trave s de la sede 
electró nica de la Diputació n-. 

Transcurridó el plazó de justificació n establecidó sin apórtarse la misma, se requerira  a la beneficiaria 
para que en el plazó imprórrógable de quince dí as ha biles sea presentada. La falta de presentació n de 
la justificació n en este plazó adiciónal dara  lugar a que la beneficiaria sea declaradó decaí dó en su 
derechó al tra mite córrespóndiente (artí culó 73.3 de la Ley 39/2015, de 1 de óctubre, del 
Prócedimientó Administrativó Cómu n de las Administraciónes Pu blicas), y se inicie el prócedimientó 
de pe rdida de derechó al cóbró de la subvenció n ó el prócedimientó de reintegró, en el casó de haber 
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percibidó algu n anticipó ó pagó la cuenta, sin perjuició de las dema s respónsabilidades previstas en la 
legislació n general de subvenciónes y restante nórmativa de aplicació n. 

 

Gastos subvencionables. 

Se cónsiderara n gastós subvenciónables, aquellós que de manera indubitada, respóndan a la naturaleza 
de la actuació n subvenciónada, resulten estrictamente necesariós y se realicen dentró del an ó 2026. 

Cuandó la beneficiaria de la subvenció n sea una empresa, lós gastós subvenciónables en lós que 
incurriera en sus óperaciónes cómerciales debera n haber sidó abónadós en lós plazós de pagó 
previstós en la nórmativa sectórial que le sea de aplicació n ó, en su defectó, en lós establecidós en la 
Ley 3/2004, de 29 de diciembre, pór la que se establecen medidas de lucha cóntra la mórósidad en las 
óperaciónes cómerciales. 

Se cónsideran gastós subvenciónables lós abónadós dentró de la anualidad córrespóndiente, y hasta a 
la finalizació n del perí ódó de justificació n previstó en el cónvenió, ó en sus adendas, en su casó.  

El cóste de adquisició n de lós gastós subvenciónables en ningu n casó pódra  ser superiór al valór de 
mercadó. 

Lós gastós financierós, lós gastós de asesórí a jurí dica ó financiera, lós gastós nótariales y registrales, 
lós gastós periciales para la realizació n del próyectó subvenciónadó y lós de administració n especí ficós, 
són subvenciónables sí  esta n directamente relaciónadós cón la actuació n subvenciónada y són 
indispensables para la adecuada preparació n ó ejecució n de la misma. 

De acuerdó cón la legislació n vigente en materia de igualdad entre hómbres y mujeres y de prótecció n 
cóntra la viólencia de ge neró, nó se subvenciónara n aquellas actuaciónes y actuaciónes que incluyan - 
ta cita ó implí citamente -cóntenidós ó publicidad sexista y que se puedan cónsiderar discriminatórias, 
vejatórias ó que justifiquen, banalicen ó inciten a la desigualdad de ge nerós ó a la viólencia de ge neró.  

Cualquier actuació n, cónsecuencia de la actuació n subvenciónada, que supónga discriminació n pór 
razónes de ge neró, raza, religió n, nacimientó, ópinió n u ótras circunstancias persónales ó sóciales, 
prótegidas pór nuestra Cónstitució n, pódra  traer cónsigó la suspensió n de la subvenció n cóncedida y 
su revócació n y reintegró en su casó.  

Documentación justificativa de la ejecución de la actuación subvencionada. 

La justificació n de la subvenció n se realizara  mediante la remisió n, pór parte de la beneficiaria, de la 
siguiente dócumentació n debidamente firmada (lós ANEXOS esta n dispónibles en la pa gina Web de la 
Diputació n de Lugó y deben firmarse electró nicamente pór lós sujetós relaciónadós en el artí culó 14.2 
de la Ley 39/2015, del Prócedimientó Administrativó Cómu n de las Administraciónes Pu blicas): 

 ANEXO I. Memória de la actuació n, justificativa del cumplimientó de las cóndiciónes impuestas en 
el cónvenió canalizadór de la subvenció n, cón indicació n de las actuaciónes realizadas, el cóste tótal 
y lós resultadós óbtenidós. 

 ANEXO II. Relació n clasificada de gastós pór el cóste tótal de la actuació n subvenciónada, cón 
identificació n del acreedór y del dócumentó, su impórte, la fecha de emisió n, la fecha de pagó, la 
fórma de pagó, la descripció n del gastó, así  cómó la cuantí a de lós gastós que se imputan a la 
Diputació n.  

En el casó de relaciónarse nó minas, deben venir desglósadós: el salarió lí quidó, la seguridad sócial 
a cargó de la empresa, la seguridad sócial a cargó del trabajadór y el IRPF. 

 ANEXO III. Declaració n cónjunta  

Declaració n de las subvenciónes ó ayudas óbtenidas de ótras administraciónes pu blicas ó 
entidades pu blicas ó privadas para el mismó óbjetó ó actuació n  subvenciónada, cón indicació n de 
su impórte y órigen ó, en su casó, declaració n de nó tener ótras subvenciónes ó ayudas óbtenidas 
de ótras administraciónes pu blicas ó privadas para el mismó óbjetó ó actuació n  subvenciónada. 

Declaració n respónsable en la que se haga cónstar que la actuació n ó cómpórtamientó óbjetó de la 
subvenció n fue realizada, en su tótalidad, cón el cumplimientó de las cóndiciónes que mótivarón 
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su cóncesió n y lós cómprómisós adquiridós en el presente cónvenió. 

Declaració n respónsable en la que se haga cónstar que la actuació n  realizada fue subvenciónada 
pór la Diputació n Próvincial de Lugó, y que este extremó se insertó , en gallegó, en la publicidad de 
tódas las actuaciónes y en lós sópórtes que se utilizarón en la ejecució n de la actuació n 
subvenciónada. 

Declaració n respónsable que en el desarrólló de la actuació n nó incluyó  cóntenidós ó publicidad 
que ta cita ó implí citamente si habí an pódidó cónsiderar sexistas, discriminatóriós, vejatóriós ó que 
justificaran, banalizasen ó incitaran a la desigualdad de ge nerós ó a la viólencia de ge neró. 

Declaració n respónsable de que lós gastós subvenciónables en lós que incurrió  en sus óperaciónes 
cómerciales fuerón abónadós en lós plazós de pagó previstós en la nórmativa sectórial que le sea 
de aplicació n ó, en su defectó, en lós establecidós en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, pór la que 
se establecen medidas de lucha cóntra la mórósidad en las óperaciónes cómerciales. 

Declaració n respónsable en la que se haga cónstar que se cumplió  cón ló establecidó en el artí culó   
31.3 de la LGS. 

 Facturas ó dócumentós de valór próbatórió equivalente en el tra ficó jurí dicó mercantil ó cón 
eficacia administrativa (justificantes de gastó), incórpóradas en la relació n clasificada de gastós y 
que se afecten a la Diputació n.  Al respetó: 

- Debera n apórtarse tódós lós justificantes de gastó que superen individualmente el 25% del 
impórte de la subvenció n cóncedida. 

- Del restó justificantes de gastó, debera  apórtarse una muestra que supónga el siguiente 
pórcentaje en funció n del nu meró de lós mismós: 

. Cuandó el nu meró de justificantes de gastó sea menór ó igual la 10, debera  apórtarse una muestra 
de lós mismós que supónga el 10% del impórte de la subvenció n cóncedida. 

. Cuandó el nu meró de justificantes de gastó sea entre 11 y 30, debera  apórtarse una muestra de 
lós mismós que supónga el 5% del impórte de la subvenció n cóncedida. 

. Cuandó el nu meró de justificantes de gastó sea superiór a 30, debera  apórtarse una muestra de 
lós mismós que supónga el 2% del impórte de la subvenció n cóncedida. 

En el supuestó de que el impórte tótal de lós justificantes de gastó que superen individualmente el 
25% del impórte de la subvenció n cóncedida alcance el impórte tótal subvenciónadó nó sera  
necesarió apórtar ninguna muestra de las sen aladas 

 Acreditació n del pagó de las facturas ó dócumentós anterióres: el pagó de las facturas ó 
dócumentós de valór próbatórió equivalente en el tra ficó jurí dicó mercantil ó cón eficacia 
administrativa, debera  realizarse antes de la finalizació n del plazó de justificació n del presente 
cónvenió, tóda vez que segundó ló establecidó en el artí culó 18 de lana Ley 11/2021, de 9 de julió, 
pór la que se establecen nórmas cóntra las pra cticas de elusió n fiscal que inciden directamente en 
el funciónamientó del mercadó interiór, de módificació n de diversas nórmas tributarias y en 
materia de regulació n del juegó, nó pódra n abónarse en efectivó las óperaciónes en las que alguna 
de las partes intervinientes actu e en calidad de empresarió ó prófesiónal cón impórte igual ó 
superiór a 1.000,00 eurós ó su  cóntravalór en móneda extranjera. 

A efectós de ca lculó de la cuantí a sen alada, se sumara n lós impórtes de tódas las óperaciónes ó 
pagós en que se pudó fracciónar la entrega de bienes ó la prestació n de serviciós. Se entendera  pór 
efectivó lós mediós de pagó definidós en el artí culó 34.3 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de 
prevenció n de blanqueó de capitales y de financiació n del terrórismó, es decir, el papel móneda y 
la móneda meta lica, naciónal ó extranjera; lós cheques bancariós al pórtadór denóminadós en 
cualquier móneda y cualquier ótró medió fí sicó, incluidós lós electró nicós, cóncebidós para ser 
utilizadós cómó mediós de pagó al pórtadór. 

Cuandó una factura ó dócumentó de valór próbatórió equivalente se abóne en efectivó, debera  
cónstar en la misma la expresió n “Recibí  en efectivó en la fecha _________”, firmadó pór el receptór, 
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cón identificació n del mismó (DNI, nómbre y apellidós). 

Tambie n se admitira  que en la factura ó dócumentó de valór próbatórió equivalente cónste fórma 
de pagó “en efectivó “ó “pagadó en caja”. 

Sólamente tendra n que presentarse lós justificantes de pagó de las facturas que se imputen a la 
Diputació n Próvincial de Lugó. 

Respectó al cóntenidó de las facturas: e stas debera n recóger ló establecidó en lós artí culós 6 y 7 
del Real Decretó 1619/2012, de 30 de nóviembre, pór ló que se aprueba el Reglamentó pór el que 
se regulan las óbligaciónes de facturació n. (se aplicara   la nórmativa vigente en cada mómentó). 

 En el casó de gastós de cómbustible las facturas debera n reflejar expresamente la/s matricula/s 
del/s vehí culó/s y debera  acreditarse la titularidad del/s vehí culó/s de la beneficiaria.  

 Apórtar las ófertas (sólicitadas en base a ló establecidó en el artí culó 31.3 de la LGS) que englóben 
las facturas que se afectan a la Diputació n (muestreó), salvó que pór sus especiales caracterí sticas 
nó exista en el mercadó suficiente nu meró de entidades cón las que cóntratar ó salvó que el gastó 
se realizara cón anterióridad a la subvenció n. 

La elecció n entre las ófertas presentadas se realizara  cónfórme a criteriós de eficiencia y ecónómí a, 
debiendó justificarse expresamente en una memória la elecció n cuandó nó recaiga en la própuesta 
ecónó mica ma s ventajósa. (cuandó el impórte del gastó subvenciónable supere las cuantí as 
establecidas en la ley  9/2017, de 8 de nóviembre, de cóntratós del sectór pu blicó para el cóntrató 
menór (15.000,00 € -sin iva- en serviciós y suministrós  y 40.000,00 € -sin iva- en óbras) 

 Dócumentó que acredite lós resultadós.  

 Dócumentó emitidó pór la entidad bancaria, en el que cónste el nu meró de cuenta en el que se 
prócedera , en su casó, al abónó de la córrespóndiente subvenció n. 

 En el casó de nó ejecutarse la tótalidad de la cantidad abónada en cónceptó de anticipó, se apórtara  
dócumentació n justificativa del reintegró de la parte nó ejecutada en la cuenta de la Diputació n: 
ES04-2080-0163-85-3110000423. De nó cumplirse esta óbligació n, prócedera  el reintegró de la 
cantidad percibida y nó ejecutada, ma s lós córrespóndientes jurós de móra devengadós desde la 
fecha del pagó del anticipó hasta la fecha en la que se acuerde el órigen de reintegró ó, hasta la 
fecha en la que la beneficiaria ingrese el reintegró -anticipó-, de próducirse cón anterióridad al 
citadó acuerdó.  

En lós supuestós de subcóntratació n cón entidades vinculadas la acreditació n de lós cóstes se realizara  
en lós mismós te rminós establecidós para la acreditació n de lós gastós de la beneficiaria. 

El centró gestór debera  juntar, a la dócumentació n justificativa remitida pór la beneficiaria, cópia del 
ANEXO 1 de la sólicitud de la cóncesió n de subvenció n y lós certificadós acreditativós de estar al 
córriente de sus óbligaciónes tributarias y frente a la Seguridad Sócial, expedidós pór la Agencia Estatal 
de la Administració n Tributaria, Agencia Tributaria de Galicia, Diputació n Próvincial de Lugó y 
Seguridad Sócial.  

El abónó de la subvenció n, una vez apróbada la cuenta justificativa de la misma, sera  efectuadó 
mediante transferencia bancaria al nu meró de cuenta sen aladó pór la beneficiaria. Nó se prócedera  a 
su abónó en casó de que la beneficiaria nó se encuentre al córriente en el cumplimientó de sus 
óbligaciónes tributarias y frente a la Seguridad Sócial, ó sea deudóra pór resólució n de órigen de 
reintegró. 

El incumplimientó de la óbligació n de justificar ó la justificació n insuficiente sera  causa de pe rdida de 
derechó al cóbró de la subvenció n ó de reintegró, de cónfórmidad cón el sen aladó en el artí culó 36 de 
la Ordenanza General de Subvenciónes y en el artí culó 37.1 c de lana LGS. 

Octava.- Pérdida del derecho al cobro de la subvención o reintegro. 

Prócedera  la pe rdida del derechó al cóbró de la subvenció n ó el reintegró de las cantidades percibidas, 
ma s lós córrespóndientes jurós de móra devengadós, desde la fecha del abónó de la subvenció n -
anticipó- hasta la fecha en la que se acuerde el órigen de reintegró, ó, la fecha en la que la beneficiaria 
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ingrese el reintegró -anticipó-, de próducirse cón anterióridad a ló citadó acuerdó (artí culós 37 y 38 de 
la LGS y artí culó 89 del RLGS) en lós siguientes supuestós: 

a) Obtenció n de la subvenció n falseandó las cóndiciónes requeridas para su óbtenció n u ócultandó 
aquellas que ló impidieran. 

b) Incumplimientó tótal ó parcial del óbjetivó, de la actuació n, del próyectó ó la nó adópció n del 
cómpórtamientó que fundamentan la cóncesió n de la subvenció n.  

c) Incumplimientó de la óbligació n de justificació n ó la justificació n insuficiente, en lós te rminós 
establecidós en el artí culó 30 de la LGS, y, en su casó, en las nórmas reguladóras de la subvenció n. 

d) Incumplimientó de la óbligació n de adóptar las medidas de difusió n establecidas en el presente 
cónvenió. 

e) Resistencia, excusa, óbstrucció n ó negativa a las actuaciónes de cómpróbació n y cóntról financieró 
previstas en lós artí culós 14 y 15 de la LGS, así  cómó el incumplimientó de las óbligaciónes cóntables, 
registrales ó de cónservació n de dócumentós cuandó de elló se derive la impósibilidad de verificar el 
empleó dadó a lós fóndós percibidós, el cumplimientó del óbjetivó, la realidad y regularidad de las 
actuaciónes subvenciónadas, ó la cóncurrencia de subvenciónes, ayudas, ingresós ó recursós para la 
misma finalidad, prócedentes de cualesquiera Administraciónes ó entes pu blicós ó privadós, 
naciónales, de la Unió n Európea ó de órganismós internaciónales. 

f) Incumplimientó de las óbligaciónes impuestas pór la Administració n a lós beneficiarias, así  cómó de 
lós cómprómisós pór estós asumidós, cón mótivó de la cóncesió n de la subvenció n, siempre que afecten 
ó se refieran al módó en que se deben cónseguir lós óbjetivós, realizar la actuació n , ejecutar el próyectó 
ó adóptar el cómpórtamientó que fundamenta la cóncesió n de la subvenció n.  

g) Incumplimientó de las óbligaciónes impuesta pór la Administració n a las beneficiarias, así  cómó de 
lós cómprómisós pór estós asumidós, cón mótivó de la cóncesió n de la subvenció n, distintós de lós 
anterióres, cuandó de elló se derive la impósibilidad de verificar el empleó dadó a lós fóndós 
percibidós, el cumplimientó del óbjetivó, la realidad y regularidad de las actuaciónes subvenciónadas, 
ó la cóncurrencia de subvenciónes, ayudas, ingresós ó recursós para la misma finalidad, prócedentes 
de cualesquiera Administraciónes ó entes pu blicós ó privadós, naciónales, de la Unió n Európea ó de 
órganismós internaciónales.  

h) La adópció n, en virtud de ló establecidó en lós artí culós 87 la 89 del Tratadó de la Unió n Európea, 
de una decisió n de la cual se derive una necesidad de reintegró.  

i) En lós dema s supuestós previstós en la nórmativa reguladóra de la subvenció n. 

Cuandó el cumplimientó pór la beneficiaria se apróxime de módó significativó al cumplimientó tótal y 
se acredite pór e stós una actuació n inequí vócamente tendente a la satisfacció n de sus cómprómisós, la 
cuantí a reintegrar vendra  determinada pór la aplicació n de lós criteriós enunciadós en el pa rrafó n) 
del apartadó 3 del artí culó 17 de la LGS ó, en su casó, lós establecidós en la nórmativa autónó mica 
reguladóra de la subvenció n. 

Igualmente, en el supuestó cóntempladó en el apartadó 3 del artí culó 19 de la LGS prócedera  el 
reintegró del excesó óbtenidó sóbre el cóste de la actuació n subvenciónada, así  cómó la exigencia del 
juró de móra córrespóndiente. 

El prócedimientó para el reintegró se regira  pór el dispuestó en lós artí culós 41 la 43 de la LGS, y el 
Capí tuló II del Tí tuló III del RLGS. 

Las resóluciónes declarativas de incumplimientó y de órigen del reintegró póndra n fin a la ví a 
administrativa, pudiendó interpónerse cóntra las mismas recursó pótestativó de repósició n ante el 
ó rganó que las dictó  en el plazó de un mes, la cóntar desde el dí a siguiente al de la nótificació n de la 
resólució n, ó bien ser impugnadas directamente ante el órden jurisdicciónal cóntenciósó-
administrativa, en la fórma y plazó previstós pór la Ley reguladóra de dicha jurisdicció n. 
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Novena.- Respecto a los derechos y libertades fundamentales. 

Cualquier actuació n, cónsecuencia de la actuació n subvenciónada, que supónga discriminació n pór 
razónes de ge neró, raza, religió n, nacimientó, ópinió n u ótras circunstancias persónales ó sóciales, 
prótegidas pór nuestra Cónstitució n, pódra  cónllevar la suspensió n de la subvenció n cóncedida, y su 
revócació n y reintegró en su casó.    

Décima.- Publicidad de las subvenciones otorgadas. 

Segu n la nórmativa vigente, la cóncesió n de esta subvenció n tendra  que ser publicada, incluyendó 
nómbre ó razó n sócial de la beneficiaria, nu meró de identificació n fiscal, finalidad ó finalidades de la 
subvenció n cón expresió n, en su casó, de lós distintós prógramas ó próyectós subvenciónadós y la 
cantidad cóncedida.  

De acuerdó cón ló establecidó en el artí culó 14 de la Ley 9/2007, de 13 de junió, de Subvenciónes de 
Galicia, la beneficiaria pódra  hacer cónstar su derechó a que nó se hagan pu blicós sus datós cuandó 
cóncurra alguna de las causas previstas en la letra d) del apartadó 2 del artí culó 15 de la dicha ley. 

Asimismó, se infórma a la beneficiaria de esta subvenció n de la existencia del Registró Pu blicó de 

Subvenciónes, que puede ser cónsultadó en la siguiente direcció n: 

http://www.pap.minhap.gób.es/bdnstrans/index; así  cómó de lós derechós sóbre la prótecció n de 

datós persónales previstós en el Reglamentó (UE) 2016/679 del Parlamentó Európeó y del Cónsejó, de 

27 de abril de 2016, relativó a la prótecció n de las persónas fí sicas en ló que respecta al tratamientó de 

datós persónales, y en la Ley Orga nica 3/2018, de 5 de diciembre, de Prótecció n de Datós Persónales y 

garantí a de lós derechós digitales. 

Esta subvenció n se refleja en el Registró Pu blicó de Subvenciónes cón la siguiente descripció n: 

EPÍGRAFE 
CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

SECTOR ECONÓMICO 94.9 Otras actividad asociativas 

FINALIDAD 4 Otras prestaciones económicas 

IMPACTO DE GÉNERO 2 

Nulo. Cuando no existiendo desigualdades de partida en 

relación a la igualdad de oportunidades y de trato entre 

hombres y mujeres, no se prevea modificación alguna de esta 

situación 

INSTRUMENTO DE AYUDA SUBV Subvención y entrega de dinero sin contraprestación. 

 
Se puede cónsultar la Ordenanza General de Subvenciónes de la Diputació n de Lugó en la web de esta 

entidad lócal, en cóncretó en la siguiente direcció n: http://www.deputaciónlugó.gal/subvencións. 

Décimo primera.- Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos. 

La presente subvenció n es cómpatible cón ótras subvenciónes, ayudas, ingresós ó recursós que, en su 
casó, la beneficiaria pueda percibir para la misma finalidad, prócedentes de cualquier administració n 
ó ente pu blicó ó privadó de Espan a, de ótrós Estadós, de la Unió n Európea ó de Organismós 
Internaciónales, en lós tener establecidós en el artí culó 12.3 de la Ordenanza General de Subvenciónes. 
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Décimo segunda.- Causas de resolución y extinción del convenio. 

El cónvenió se extinguira  pór el cumplimientó de las actuaciónes que cónstituyen el óbjetó ó pór incurrir 
en causas de resólució n. 

Són causas de resólució n las sen aladas expresamente en el artí culó 51.2 de la mentada Ley 40/2015, 
de 1 de óctubre, del Re gimen Jurí dicó del Sectór Pu blicó y tambie n pór la entrada en vigór de 
dispósiciónes legales ó reglamentarias que determinen su extinció n. 

El cumplimientó y la resólució n del cónvenió dara n lugar a la liquidació n del mismó, cón el óbjetó de 
determinar las óbligaciónes y cómprómisós de cada una de las partes, teniendó en cuenta ló dispuestó 
en el artí culó 52 de la mentada LRXS. 

La extinció n del cónvenió derivada del cumplimientó de las actuaciónes que cónstituyen el óbjetó del 
mismó ó pór incurrir en causas de resólució n se efectuara  pór resólució n presidencial. 

Decimotercera.- Régimen de protección de datos personales. 

Se estara  a ló dispuestó en la Ley Orga nica 3/2018, de 5 de diciembre, de Prótecció n de Datós 
Persónales y garantí a de lós derechós digitales. 

Decimocuarta.- Vigencia del Convenio. 

La vigencia del convenio comenzará en el momento de su formalización, con efectos económicos desde 
1 de enero de 2026 , y mantendrá su vigencia hasta la aprobación de la cuenta justificativa y su abónó 
que, -salvó pró rróga expresa antes de su finalizació n- sera  el 31 de eneró de 2028 , debiendó estar 
apróbada la cuenta justificativa en la fecha lí mite de 31 de diciembre de 2027 , respetandó en tódó casó 
el lí mite tempóral del artí culó 49, letra h) de la Ley 40/2015, de 1 de óctubre, del Re gimen Jurí dicó del 
Sectór Pu blicó.  

Antes de la finalización del plazo de vigencia del convenio, los firmantes podrán acordar, de mutuo 
acuerdo, su prórroga, por razones excepcionales y justificadas, dentro de los límites legales, o su 
extinción. 

Ló anteriór es, sin perjuició de lós prócedimientós de reintegró ó sanciónadóres a que habí a pódidó 
dar lugar, y de las óbligaciónes que incumban a la beneficiaria, así  cómó al deber de cónservació n de 
dócumentós que le impóne la nórmativa vigente. 

Decimoquinta.- Modificación del convenio. 

El cónvenió pódra  módificarse pór mutuó acuerdó de las partes siempre que nó se alteren las 
cóndiciónes esenciales del dócumentó inicial y el cónvenió este  vigente. 

La módificació n del cónvenió se llevara  a cabó mediante adenda al mismó. 

Decimosexta.- Carácter del convenio. 

El presente cónvenió tiene cara cter administrativó, y se regira  adema s de pór el dispuestó en el mismó, 
pór el dispuestó en la Ley 38/2003, de 17 de nóviembre, General de Subvenciónes, en el Real Decretó 
887/2006, de 21 de julió, pór el que se aprueba su Reglamentó, en la Ley 9/2007, de 13 de junió, de 
subvenciónes de Galicia, en la nórmativa európea, en la Ordenanza general de subvenciónes de la 
Diputació n Próvincial de Lugó, en el Reglamentó órga nicó de la Diputació n, en las Bases de Ejecució n 
del Presupuestó General de la Diputació n Próvincial, en el vigente Plan Estrate gicó de Subvenciónes de 
la  Diputació n Próvincial de Lugó y en las nórmas de Derechó Administrativó que directamente ó pór 
analógí a pudieran resultar de aplicació n. 

Décimo séptima.- Plan de auditoría. 

A efectós de ejecutar el cóntról financieró y la fiscalizació n plena pósteriór en materia de subvenciónes 
pór la Intervenció n Próvincial, se llevara  a cabó un Plan de Auditórí a anual que indique el alcance de la 
cómpróbació n, tantó la muestra y fórma de selecció n, cómó las principales actuaciónes a cómpróbar, 
que cómó mí nimó sera n las siguientes: 
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1. Cómpróbar la ejecució n pór las beneficiarias de las actuaciónes ó inversiónes subvenciónables 
y el cumplimientó de la finalidad para la que fuerón cóncedidas. 

2. Verificar la existencia y custódia pór la beneficiaria de las facturas, certificaciónes ó 
dócumentós justificativós de la subvenció n. 

3. Verificar la fecha de pagó de lós dichós dócumentós. 

Para la ejecució n del Plan de Auditórí a, la Intervenció n Próvincial puede, en casó de insuficiencia de 
mediós própiós dispónibles, recabar la cólabóració n de empresas privadas de auditórí a. 

Decimoctava.- Cuestiones litigiosas.  

Las cuestiónes litigiósas que se deriven del presente cónvenió, dada su naturaleza jurí dica 
administrativa, sera n sómetidas al órden jurisdicciónal cóntenciósó-administrativa.   

 

CLÁUSULAS ADICIONALES 

 

Primera.- Anticipo. 

La Diputació n Próvincial de Lugó pódra  realizar un abónó anticipadó de hasta el 80%  sóbre el impórte 
tótal subvenciónadó, es decir, 2.800€, cón dispensa de garantí a, teniendó en cuenta la sólicitud de la 
beneficiaria que óbra en el expediente. 

La Ley 38/2003, de 17 de nóviembre, General de Subvenciónes, en su artí culó 34.4, establece que 
pódra n realizarse pagós anticipadós que supóndra n entregas de fóndós cón cara cter previó a la 
justificació n, cómó financiació n necesaria para póder llevar a cabó las actuaciónes inherentes a la 
subvenció n. 

De acuerdó cón la base 24ª.8 de las Bases de Ejecució n del Presupuestó vigente, pódra n realizarse 
anticipós a cuenta de subvenciónes superióres ó iguales a un impórte de 3.000,00€, cón dispensa de 
garantí a, en aquellas circunstancias debidamente mótivadas, para las que se acredite la impósibilidad 
ó nótória dificultad de realizar la actuació n de ótró módó.  

En ningu n casó pódra n realizarse pagós anticipadós a beneficiarias cuandó, fuera sólicitada la 
declaració n de cóncursó vóluntarió, fueran declaradós insólventes en cualquier prócedimientó, fueran 
declaradós en cóncursó, salvó que en este habí a adquiridó la eficacia un cónvenió, este n sujetós la 
intervenció n judicial ó fueran  inhabilitadós cónfórme al Real Decretó Legislativó 1/2020, de 5 de mayó, 
pór ló que se aprueba el Textó Refundidó de la Ley Cóncursal, sin que hubiera cóncluidó el perí ódó de 
inhabilitació n fijadó en la sentencia de cualificació n del cóncursó. 

Para el abónó del dichó anticipó la beneficiaria debera  apórtar la siguiente dócumentació n: 

1. Sólicitud del anticipó. 

2. Dócumentó bancarió en el que se indique el nu meró de cuenta en la que se prócedera , 
en su casó, al abónó del córrespóndiente anticipó, una vez tramitada la sólicitud 
allegada. 

3. Detalle del nivel de ejecució n del gastó, indicativó de la fase en la que se encuentra la 
realizació n de la actuació n subvenciónada, que debera  ser acreditadó mediante la 
apórtació n de facturas ó dócumentós de valór próbatórió en el tra ficó mercantil el cón 
eficacia administrativa. 

El centró gestór debera  juntar, a la dócumentació n remitida pór la beneficiaria, cópia del ANEXO I de 
la sólicitud de la cóncesió n de subvenció n y lós certificadós acreditativós de estar al córriente de sus 
óbligaciónes tributarias y frente a la Seguridad Sócial, expedidós pór la Agencia Estatal de la 
Administració n Tributaria, Agencia Tributaria de Galicia, Diputació n Próvincial de Lugó y Seguridad 
Sócial. 

El abónó del anticipó, una vez apróbadó el mismó, sera  efectuadó mediante transferencia bancaria en 
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el nu meró de cuenta sen aladó pór la beneficiaria. Nó se prócedera  a su abónó en casó de que la 
beneficiaria nó se encuentre al córriente en el cumplimientó de sus óbligaciónes tributarias y frente a 
la Seguridad Sócial, ó sea deudóra pór resólució n de órigen de reintegró. 

Y en prueba de cónfórmidad cón lós te rminós expuestós, las partes cómparecientes firman el presente, 
que cónsta de 12 pa ginas numeradas, del que cómó Secretarió dóy fe. 

 

La PRESIDENTA, 

 

 

 

Fdó.: Marí a del Carmen Ló pez Mórenó 

El Presidente de Asóc Cultural e Depórtiva Bóla Meiga  

 

 

 

Fdó.: Jóse Manuel Candal Regueiró 

El SECRETARIO GENERAL, 

 

Fdó.: Jóse  Antónió Móurelle Cilleró 

 


